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ALCANCE AL DOCUMENTO DE SOLICITUD DE SUBSANABILIDAD  
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

SDIS 9318-2018 

PROGRAMA 

ESPACIO DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

CONVOCATORIA PAF-SDIS-I-006-2019 

 

OBJETO: CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DEL JARDÍN INFANTIL SANTA TERESITA EN LA LOCALIDAD DE SAN 
CRISTÓBAL, BOGOTÁ D.C.” 
 
Mediante el presente documento, nos permitimos emitir alcance al documento de “Solicitud de 
Subsanabilidad” de la convocatoria PAF-SDIS-I-006-2019, publicado el 8 de abril de 2019, en 
referencia a la propuesta del PROPONENTE No. 27 y 28 identificado allí como CONSORCIO 
INTERVENTORÍA JARDÍN R/L: MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL y CONSORCIO SAN 
CRISTÓBAL 2019 R/L: MARYLUZ MEJÍA DE PUMAREJO respectivamente.  
 

Lo anterior en atención a que, dentro del documento referido, la entidad en los requerimientos de orden 

Financiero no señaló el requerimiento a subsanar. Por tanto, la entidad emite el presente alcance con 

el fin de garantizar el principio de igualdad y el debido proceso, otorgando un nuevo traslado única y 

exclusivamente a los proponentes CONSORCIO INTERVENTORÍA JARDÍN R/L: MARIA ELENA 

VERGARA CARRASCAL y CONSORCIO SAN CRISTÓBAL 2019 R/L: MARYLUZ MEJÍA DE 

PUMAREJO, solicitando a los proponentes la subsanación establecida inicialmente en el documento de 

subsanabilidad en referencia al factor financiero  bajo las mismas condiciones establecidas en los 

Términos de Referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 1.28.1 “REGLAS DE SUBSANABILIDAD” 

“(…) 

 

En el evento en que la entidad no haya advertido la ausencia de un requisito habilitante 

y por ende, no lo haya requerido en el “Documento de Solicitud de Subsanabilidad”, o 

advierta la necesidad de aclaración o explicación en cualquier momento de la 

convocatoria, podrá solicitar a los proponentes para que alleguen los documentos, 

aclaraciones o explicaciones en el término que para el efecto le fije en el requerimiento.  

 

 (…)” 

 

(Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

1. REQUERIMIENTOS 
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Con fundamento en lo anterior, una vez realizada la revisión de las propuestas nos permitimos solicitar 

a los proponentes que se relacionan a continuación, para que dentro del término fijado en el cronograma 

de la Adenda N° 01, aclare, aporte información o documentos tendientes a subsanar la propuesta, que 

se le requiere para acreditar el lleno de los requisitos habilitantes establecidos en los Términos de 

Referencia, así:  

 

PROPONENTE No. 27: CONSORCIO INTERVENTORÍA JARDÍN  

R/L: MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL 

 

B.- REQUERIMIENTOS FINANCIEROS: 

 

Observaciones de Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes Financieros:  

No tiene requerimientos  

Observaciones de NO Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes Financieros: 

No fue posible realizar la verificación de los requisitos habilitantes de carácter financiero, toda vez que el 

proponente "CONSORCIO INTERVENTORÍA JARDÍN”, no adjuntó en la documentación presentada para 

la Convocatoria N° PAF-SDIS-I-006-2019, la Carta Cupo de Crédito a que hace referencia el Numeral 

3.1.2 de los Términos de Referencia. por ende, se le requiere al proponente que allegue la carta cupo 

crédito de conformidad con los términos de referencia. 

 

Por lo anterior, se requiere al proponente allegue certificación cupo crédito de conformidad con lo 

establecido en el numeral “3.1.2. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO” de los 

términos de referencia, que se transcribe a continuación: 

 

“(…) Para que la propuesta sea considerada hábil financieramente, el proponente nacional, extranjeros 

con sucursal en Colombia y proponentes extranjeros sin sucursal en Colombia, deberán presentar uno o 

varios cupo (s) de crédito, todos y cada uno de ellas deberán cumplir con los siguientes requisitos:  

  

1. Se debe presentar certificación de cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.   

  

2. Razón social de la entidad financiera que expide la certificación.  

  

3. Nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide la certificación.   
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4. La carta de cupo de crédito deberá estar firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado 

para el efecto.  

  

5. Deberá contener número telefónico y/o correo electrónico de contacto. La falta de indicación de estos 

datos no será título suficiente para el RECHAZO de la oferta.   

  

6. En las propuestas presentadas a través de Consorcio o Unión Temporal, el integrante que aporte el 

mayor cupo de crédito deberá tener una participación en el consorcio y/o unión temporal, no menor al 

30%. En caso de que se aporten dos (2) o más cupos de créditos cuyo valor del mismo sea igual, esta 

condición se considerará cumplida si al menos uno de los integrantes que aporte cupo de crédito acredita 

una participación no menor al 30%.  

  

7. La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a sesenta días (60) de 

antelación a la fecha de cierre de la convocatoria.   

  

8. La entidad verificará que el cupo crédito es por un monto igual o superior al 20% del presupuesto de la 

convocatoria.    

  

El proponente podrá subsanar el monto faltante siempre y cuando este dentro del plazo estipulado para 

subsanaciones, en caso de que esta etapa ya se haya cerrado, la propuesta será RECHAZADA. 

 

No se aceptará la presentación de cupos de sobregiro, ni de tarjeta de crédito, ni CDT, ni cuentas de 

ahorro, ni bonos, ni títulos valores, ni documentos representativos de valores, ni garantías bancarias y/o 

cartas de crédito stand by, ni cupos de factoring, ni ningún tipo de mecanismo que no corresponda a un 

cupo de crédito.    

 

La entidad contratante se reserva el derecho de consultar los aspectos que estimen convenientes del cupo 

de crédito. El cupo de crédito podrá confirmarse en cualquier etapa de la convocatoria, antes de la 

adjudicación de la misma. En caso que al momento de la verificación del cupo de crédito la entidad 

financiera confirme una disminución del valor del cupo, el proponente podrá subsanar el monto faltante 

siempre y cuando este dentro del plazo estipulado para subsanaciones, en caso que esta etapa ya se 

haya cerrado, la propuesta será RECHAZADA.      

 

Nota: En caso de consorcios o Uniones Temporales para la evaluación financiera del cupo de crédito se 

efectuará la suma aritmética de cada valor de cupo presentado por cada uno de los integrantes, 

igualmente se efectuará la suma aritmética de cada valor de cupo de crédito, presentadas por el 

proponente sea persona natural o jurídica. Caso en el cual, todos los cupos de crédito aportados deberán 

cumplir los requisitos de los numerales precedentes para ser tenidas en cuenta. (…)”. 
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PROPONENTE No. 28: CONSORCIO SAN CRISTÓBAL 2019 

R/L: MARYLUZ MEJÍA DE PUMAREJO 

 

B.- REQUERIMIENTOS FINANCIEROS: 

 

Observaciones de Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes Financieros:  

No tiene requerimientos  

Observaciones de NO Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes Financieros: 

No fue posible realizar la verificación de los requisitos habilitantes de carácter financiero, toda vez que el 

proponente "CONSORCIO SAN CRISTÓBAL 2019”, no adjuntó en la documentación presentada para 

la Convocatoria N° PAF-SDIS-I-006-2019, la Carta Cupo de Crédito a que hace referencia el Numeral 

3.1.2 de los Términos de Referencia. por ende, se le requiere al proponente que allegue la carta cupo 

crédito de conformidad con los términos de referencia 

Por lo anterior, se requiere al proponente allegue certificación cupo crédito de conformidad con lo 

establecido en el numeral “3.1.2. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO” de los 

términos de referencia que transcribe: 

 

“(…) Para que la propuesta sea considerada hábil financieramente, el proponente nacional, extranjeros 

con sucursal en Colombia y proponentes extranjeros sin sucursal en Colombia, deberán presentar uno o 

varios cupos (s) de crédito, todos y cada uno de ellas deberán cumplir con los siguientes requisitos:  

  

1. Se debe presentar certificación de cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.   

  

2. Razón social de la entidad financiera que expide la certificación.  

  

3. Nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide la certificación.   

  

4. La carta de cupo de crédito deberá estar firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado 

para el efecto.  

  

5. Deberá contener número telefónico y/o correo electrónico de contacto. La falta de indicación de estos 

datos no será título suficiente para el RECHAZO de la oferta.   

  

6. En las propuestas presentadas a través de Consorcio o Unión Temporal, el integrante que aporte el 

mayor cupo de crédito deberá tener una participación en el consorcio y/o unión temporal, no menor al 



 
 

Página 5 de 5 

 

30%. En caso de que se aporten dos (2) o más cupos de créditos cuyo valor del mismo sea igual, esta 

condición se considerará cumplida si al menos uno de los integrantes que aporte cupo de crédito acredita 

una participación no menor al 30%.  

  

7. La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a sesenta días (60) de 

antelación a la fecha de cierre de la convocatoria.   

  

8. La entidad verificará que el cupo crédito es por un monto igual o superior al 20% del presupuesto de la 

convocatoria.    

  

El proponente podrá subsanar el monto faltante siempre y cuando este dentro del plazo estipulado para 

subsanaciones, en caso de que esta etapa ya se haya cerrado, la propuesta será RECHAZADA. 

 

No se aceptará la presentación de cupos de sobregiro, ni de tarjeta de crédito, ni CDT, ni cuentas de 

ahorro, ni bonos, ni títulos valores, ni documentos representativos de valores, ni garantías bancarias y/o 

cartas de crédito stand by, ni cupos de factoring, ni ningún tipo de mecanismo que no corresponda a un 

cupo de crédito.     

 

La entidad contratante se reserva el derecho de consultar los aspectos que estimen convenientes del cupo 

de crédito. El cupo de crédito podrá confirmarse en cualquier etapa de la convocatoria, antes de la 

adjudicación de la misma. En caso de que al momento de la verificación del cupo de crédito la entidad 

financiera confirme una disminución del valor del cupo, el proponente podrá subsanar el monto faltante 

siempre y cuando este dentro del plazo estipulado para subsanaciones, en caso de que esta etapa ya se 

haya cerrado, la propuesta será RECHAZADA.      

 

Nota: En caso de consorcios o Uniones Temporales para la evaluación financiera del cupo de crédito se 

efectuará la suma aritmética de cada valor de cupo presentado por cada uno de los integrantes, 

igualmente se efectuará la suma aritmética de cada valor de cupo de crédito, presentadas por el 

proponente sea persona natural o jurídica. Caso en el cual, todos los cupos de crédito aportados deberán 

cumplir los requisitos de los numerales precedentes para ser tenidas en cuenta. (…)” 

 

 
En lo demás el documento de solitud de subsnabilidad publicado el 8 de abril de 2019, permanece sin 
modificación.  

 

 

Se expide a los nueve (9) días del mes de abril de dos mil diecinueve (2019). 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 


